
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 

 
Manta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado:  25-436-40-89-001-2019-00080-00 
Demandante:  Prospero Castañeda Roldan y Ana Rosa Castañeda 
Demandado:  Blanca Cecilia Castañeda Castañeda y otros  
Proceso:  Sucesión  

 
 
Ingresa el proceso al Despacho con memorial allegado por los apoderados de los 
herederos reconocidos, con solicitud de corrección en el trabajo de partición con respecto 
a la ubicación del predio denominado “Santa Rosa” descrito en la Segunda hijuela, 
numeral 2.2. 
 
Revisado el plenario se observa que en la diligencia de inventarios y avalúos se indicó 
que el inmueble denominado “Santa Rosa”, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No 154-39517 se encontraba ubicado en la Vereda Cubia de este Municipio, 
no obstante, examinado el certificado de tradición y libertad aportado en la demanda, se 
evidencia que su ubicación es la Vereda Juan Gordo, por tal motivo lo procedente es una 
aclaración, pues es claro que tal predio se ubica en la Vereda Juan Gordo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
ACLARAR que los derechos y acciones contenidos en la escritura pública No. 588 del 12 
de noviembre de 1959 de la notaría única de manta recaen sobre un lote de terreno 
denominado “Santa Rosa”, situado en la vereda Juan Gordo de la jurisdicción del 
municipio de Manta, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 154-39517, 
relacionado en la Segunda hijuela, numeral 2.2 de la partición.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

Jueza 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de abril de 2023 se notifica 
a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 014 

 

 

LUZ STELLA SANTANA 
SARMIENTO  
SECRETARIA 


